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Tercero.–Que, según lo dispuesto en el artículo 243 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, los acreedores de las 
sociedades intervinientes tienen derecho a oponerse a la 
fusión en los términos del artículo 166 de la citada Ley 
durante el plazo de un mes contando desde la fecha del 
último anuncio del acuerdo de fusión.

En Madrid, a, 28 de junio de 2006.–Administrador 
único de las sociedades intervinientes, don Clemente 
González Soler.–41.625. 2.ª 5-7-2006 

 ALUCOAT CONVERSIÓN S. A. U.
(Sociedad absorbente)

ALUCOAT TECNOLOGÍAS S. L. U.
(Sociedad absorbida)

De conformidad y en cumplimiento de lo establecido 
en los artículos 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace público lo siguiente:

Primero.–Que el accionista único de Alucoat Conver-
sión Sociedad Anónima y el socio único de Alucoat 
Tecnologías Sociedad Limitada, en sesiones celebradas 
el 29 de junio de 2006, aprobaron la fusión de dichas so-
ciedades mediante la absorción por parte de Alucoat 
Conversión, Sociedad Anónima, a Alucoat Tecnologías 
Sociedad Limitada, adquiriendo la primera, por sucesión 
universal, el patrimonio de la absorbida, que quedará 
extinguida y disuelta sin liquidación, con traspaso a la 
sociedad absorbente de todos los bienes, derechos y obli-
gaciones que constituyen su patrimonio social, en los 
términos del proyecto de fusión depositado en el Registro 
Mercantil de Jaén.

Segundo.–Que los accionistas y acreedores de las so-
ciedades intervinientes tienen el derecho a obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y del Balance de 
fusión.

Tercero.–Que, según lo dispuesto en el artículo 243 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, los acreedores de las 
sociedades intervinientes tienen derecho a oponerse a la 
fusión en los términos del artículo 166 de la citada Ley 
durante el plazo de un mes contando desde la fecha del 
último anuncio del acuerdo de fusión.

En Madrid, a 29 de junio de 2006.–Presidente del 
Consejo de Administración de la absorbente y Adminis-
trador único de la absorbida, don Clemente González 
Soler.–41.626. 2.ª 5-7-2006 

 ALUPU TARRAGONA, S. L.

(Sociedad absorbente)

ROSTA, S. A. U.

(Sociedad absorbida)
Las Juntas generales de las sociedades «Alupu Tarrago-

na, Sociedad Limitada» y «Rosta, Sociedad Anónima ,Uni-
personal», celebradas el 30 de junio de 2006, acordaron 
aprobar la fusión por absorción, con la disolución sin liqui-
dación de la sociedad absorbida y transmisión a título uni-
versal de su patrimonio íntegro a la sociedad absorbente.

La fusión por absorción se acordó sobre la base del 
proyecto de fusión depositado en el Registro Mercantil 
de Tarragona, el 7 de junio de 2006.

Se advierte expresamente a los socios y acreedores de 
la sociedad absorbente y absorbida del derecho que les 
asiste a obtener el texto íntegro de los acuerdos adopta-
dos y del Balance de fusión. Asimismo se advierte a los 
acreedores de la sociedad absorbente y de la sociedad 
absorbida de su derecho a oponerse a la fusión en los 
términos establecidos en el artículo 166 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, en el plazo de un mes desde la fecha 
del tercer y último anuncio del acuerdo.

Tarragona, 30 de junio de 2006.–Don Juan Ro-
dríguez Simón, representante de la sociedad Alu-
pu, Sociedad Limitada, Unipersonal, Administra-
dora de la Sociedad absorbente y de la Sociedad 
absorbida.–41.855. 1.ª 5-7-2006 

 AMSA DOS, S. L.
Declaración de insolvencia

D. Lorenzo-Santiago Luna Alonso, Secretario del Juzga-
do de lo Social n.º 3 de Albacete,

Hago saber: Que en Ejecución n.º 32-06 seguida en este 
Juzgado a instancia de Antonio José Sánchez Avellaneda, 
sobre Despido, se ha dictado con fecha 13-06-06, resolu-
ción por la que se declara a la entidad ejecutada «Amsa 
Dos S.L.» en situación de insolvencia total por importe 
de 7.324,60 €, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 Ley Procedi-
miento Laboral, expido el presente para su inserción en el 
Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Albacete, 27 de junio de 2006.–Lorenzo-Santiago 
Luna Alonso. Secretario Judicial.–41.133. 

 AMSA DOS, S. L.
Declaración de insolvencia

D. Lorenzo-Santiago Luna Alonso, Secretario del Juzga-
do de lo Social n.º 3 de Albacete,

Hago saber: Que en Ejecución n.º 33-06 seguida en 
este Juzgado a instancia de Assane Dieng, sobre Despi-
do, se ha dictado con fecha 13-06-06, resolución por la 
que se declara a la entidad ejecutada «Amsa Dos S.L.» en 
situación de insolvencia total por importe de 6.580’08 €, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 Ley Procedi-
miento Laboral, expido el presente para su inserción en el 
Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Albacete, 27 de junio de 2006.–Lorenzo-Santiago 
Luna Alonso. Secretario Judicial.–41.134. 

 ANCA HOTELES, S. L.
(Sociedad a escindir parcialmente)

ANCA ACTIVOS, S. L.
(Sociedad beneficiaria de nueva creación) 

Anuncio de escisión parcial

Se hace público que la Junta general y universal de 
socios de «Anca Hoteles, Sociedad Limitada» celebrada 
el 29 de junio de 2006, acordó, por unanimidad, aprobar 
el Balance de escisión cerrado a 31 de diciembre de 
2005, así como, su escisión parcial mediante el traspaso 
en bloque, a una sociedad de nueva creación, «Anca Ac-
tivos, Sociedad Limitada», de todos los elementos patri-
moniales integrantes del Activo y Pasivo correspondien-
tes a la cartera de valores representativa del 100 por 
ciento del capital social de «AC Dos Hoteles en Renta, 
Sociedad Limitada, Sociedad unipersonal», y todo ello, 
con arreglo al proyecto de escisión suscrito en fecha 11 de 
mayo de 2006.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y el Balance de escisión. Igualmente, se hace 
constar expresamente el derecho de los acreedores a 
oponerse a la escisión durante el plazo de un mes desde 
el último anuncio del acuerdo de escisión.

Pamplona, 30 de junio de 2006.–El Administrador 
único de Anca Hoteles, Sociedad Limitada, Antonio Je-
sús Catalán Díaz.–41.859. 1.ª 5-7-2006 

 ANTONIO ACUASOL, S. L.

Declaración de insolvencia

María José González Huergo, Secretaria del Juzgado de 
lo Social número 25 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 19/05 de este Juzgado de lo Social, seguido a 

instancia de don Sadia kzini Esp Nabah contra «Antonio 
Acuasol, S. L.» se ha acordado:

«Declarar al ejecutado “Antonio Acuasol, S. L.”, en 
situación de insolvencia total por importe de 853,42 
euros insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.»

Archivar las actuaciones previa anotación en el libro 
correspondiente de este juzgado, y sin perjuicio de conti-
nuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos 
bienes del ejecutado.

Madrid, 23 de junio de 2006.–Doña María José Gon-
zález Huergo, Secretaria Judicial del Juzgado de lo So-
cial número 25 de Madrid.–41.010. 

 ANUDAL, S. L.
(Sociedad parcialmente escindida)

ANUDAL INDUSTRIAL, S. L.
(Sociedad beneficiaria de nueva creación)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 242 y 
254 de la Ley de Sociedades Anónimas, y 94 de la Ley de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada, se hace público 
que la Junta general extraordinaria y universal de accionis-
tas de Anudal, Sociedad Anónima, celebrada el día 1 de 
junio de 2006, acordó por unanimidad, la escisión parcial 
de la sociedad, previa transformación a sociedad limitada, 
que no se extinguirá como consecuencia de la misma. La 
escisión parcial comportará la segregación y traspaso en 
bloque de la parte del patrimonio de la sociedad escindida, 
constituida por los Activos y Pasivos que componen la 
rama autónoma de la actividad de explotación de la indus-
tria de aluminio, a favor de Anudal Industrial, Sociedad 
Limitada, sociedad de nueva creación que, como benefi-
ciaria de la escisión, adquirirá por sucesión universal todos 
los derechos y obligaciones inherentes al patrimonio se-
gregado, en los términos y condiciones establecidos en el 
proyecto de escisión parcial depositado en el Registro 
Mercantil de Barcelona el 23 de mayo de 2006, coinci-
diendo el Balance de escisión con el cerrado a 31 de di-
ciembre de 2005.

Se hace constar de forma expresa el derecho de los 
socios y acreedores de la sociedad parcialmente escindi-
da a obtener, de conformidad al artículo 242 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y del balance de escisión, así como el derecho 
de oposición que asiste a los acreedores en los términos 
previstos en los artículos 243 y 166 de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Barcelona, 8 de junio de 2006.–La Administrador único, 
doña Ana Núñez Motos.–41.106. y 3.ª 5-7-2006 

 ARJOLU, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

D. Rafael González Alió, Secretario del Juzgado de lo 
Social número uno de Lugo,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 23/2006 de este Juzgado, seguido a instancia de 
Dña. Eva Maria Varela Fernández, Dña. María del Pilar 
Losada Pardo, Dña. Paz López Vázquez, Dñal Manuela 
López Fernández y Dña. Concepción Gayoso Pena con-
tra «Arjolu, S.L.», se ha dictado auto por el que se decla-
ra al ejecutado «Arjolu, S.L.», en situación de insolven-
cia por importe de 21.230,34 euros de principal, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L. expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Lugo, 15 de junio de 2006.–Secretario, Sr. D. Rafael 
González Alió.–40.831. 


